
 

 Servicio de Movilidad y Promoción Internacional 

Conv. 262 

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE PROYECCION INTERNACIONAL POR LA QUE SE PUBLICA LA 

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LAS BECAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL ERASMUS+ KA131 (estancia 

de trabajo de buenas prácticas), DEL PERSONAL TECNICO, DE GESTION Y ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

PARA EL CURSO ACADÉMICO 2025/26  

 

Según lo dispuesto en el apartado 5. “ADJUDICACIÓN DE LAS BECAS”, de la Resolución de 10 de 

septiembre de 2025 por la que se publica la Convocatoria de Becas de Movilidad Internacional ERASMUS+ 

KA131 (estancia de trabajo de buenas prácticas) del Personal Técnico, de Gestión y Administración y 

Servicios, corregida por Resolución de 1 de octubre de 2025, y transcurrido el plazo de presentación de 

alegaciones a la Resolución provisional de adjudicación publicada con fecha 29 de octubre de 2025, este 

Vicerrectorado a propuesta de la comisión de selección RESUELVE: 

 

1. Estimar la alegación presentada por Dª. María Luz Barranco Alcázar sobre la puntuación realizada 

por nivel de puesto ya que el puesto que desempeña es de nivel 23 en vez de nivel 17 como se la 

había valorado. Se corrige la puntuación en el apartado de “nivel puesto” a 2,00 puntos. 

2. Corregir de oficio el error material detectado en la puntuación de “nivel de puesto” de Dª Noemy 

Carmona Calvo-Flores, que desempeña un puesto de nivel 27 en vez de nivel 25 como se la había 

valorado. Se corrige la puntuación en el apartado de “nivel puesto” a 3,00 puntos. 

3. Estimar la alegación presentada por D. Fernando Castillo Ruiz sobre la puntuación realizada por 

movilidades anteriores, ya que se contabilizó una movilidad de ceiA3 que el interesado no llegó a 

realizar, por lo que únicamente ha realizado 3 movilidades en los últimos 5 cursos (desde el 2020-

21). Se corrige la puntuación en el apartado de “movilidades anteriores” a 2,50 puntos. 

4. Aplicando los artículos 1.5, 5.11, 5.12 y 8.2, tener en cuenta las alegaciones de las personas que 

han realizado solicitudes en las dos convocatorias de movilidad internacional Erasmus+ para 

PTGAS, formación de inglés (convocatoria 260) y estancia (convocatoria 262) en cuanto a la 

prioridad entre ambas plazas en el caso que sean adjudicadas las dos. 

Como consecuencia de lo anterior D. Guillermo Auñón Rodríguez decae de su petición tras optar 

por otra plaza de movilidad que le ha sido asignada. 

5. Publicar el listado de adjudicación definitiva con indicación de las puntuaciones otorgadas según 

los méritos (ANEXO I). 

6. Publicar el listado espera con indicación de las puntuaciones otorgadas según los méritos (ANEXO 

II). 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/3030-545A-5769P4E6C-4B4B
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 Servicio de Movilidad y Promoción Internacional 

 

La presente Resolución agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y en el artículo 122.1 de los 

Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 225/2018, de 18 de diciembre. 

 

Contra la misma podrá interponer Recurso Contencioso - Administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso - Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta 

Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso - administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición 

ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución, según 

establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas . 

 
Almería, a (fecha a pie de página) 

 
 

José Carlos Redondo Olmedilla 
VICERRECTOR DE PROYECCION INTERNACIONAL 
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